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Asunto: RESPUESTA PRESENTACIÓN PROPUESTA DE PINTURA EN SENDERO SEGURO 
AZMS
 
 
Señor Magíster
Hernan Alejandro Ortiz Diaz
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo.  En atención al Documento No. GADDMQ-AZMS-2024-1164-O En atención
al oficio GADDMQ-AZMS-2024-0773-O de fecha 28 de marzo de 2024, mediante el cual remite la “(…)

presentación de la Propuesta de Implementación Artística en el Sendero Seguro "Rutas Liberadas por 

Manuela"; y solicita "(...) se proceda con el análisis respectivo" 
  
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-IMP-2024-0456-O de fecha 08 de marzo de 2024, el Instituto
Metropolitano de Patrimonio remitió el informe técnico y recomendaciones contenidas en el Memorando
Nro. GADDMQ-IMP-DEPP-2024-0326-M, respecto de la propuesta planteada. 
 
Respecto de la propuesta objeto del presente documento, siendo que el proyecto considera como
elemento de vinculación visual la aplicación de pintura en color naranja sobre caminerías peatonales y
circulaciones vehiculares entre el parque García Moreno el eje de la calle Caldas; el cruce entre la calle
Guayaquil con la Plaza de San Blas hacia la Av. Pichincha; y, el eje de la calle Antepara que desemboca
en la escalinata hacia el lado oriental en el Itchimbía, me permito indicar: 
  
PARQUE GARCÍA MORENO

  
Imagen del proyecto AZMS 
  
La propuesta actual conserva la aplicación de la pintura en color naranja de manera uniforme sobre las
caminerías interiores del parque y en las aceras perimetrales; incluyendo además aplicación de pintura en
color blanco para los bordillos de hormigón que conforman las jardineras interiores del parque; y, pintura
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en color amarillo en los bordillos perimetrales. 
 
Al respecto, se recomienda que el uso de pintura en color naranja se considere en la parte central de las
caminerías interiores de circulación peatonal del parque; mientras que las aceras perimetrales conserven
el color del material actual, a fin de mantener la integración visual con el entorno inmediato. 
 
En el caso de los bordillos del contorno del parque, se debe tomar en cuenta que los mismos son
originales de piedra; por tanto, la pintura en color naranja y amarilla deberá ser omitida sobre estos
elementos tradicionales de piedra. 
  
TRAMO PEATONAL - VEHICULAR

     
   
Imagen del proyecto AZMS 
  
En el tramo de la calle Caldas entre Vargas a la calle Vicente León, incluidos los cruces, se recomienda
mantener una sola lectura para la circulación peatonal en continuidad con el inicio de la propuesta en el
parque García Moreno; por tanto, en los ejes en los cuales se considera la aplicación de pintura en color
naranja sobre las calzadas de bordillo a bordillo, se recomienda plantear los criterios de urbanismo táctico
para demarcar o ampliar de ser el caso, exclusivamente la circulación peatonal. 
 
ESCALINATA

     

2/3



https://patrimonio.quito.gob.ec/
García Moreno N8-27 y Manabí - PBX: 3996300

Oficio Nro. GADDMQ-IMP-DEPP-2024-0086-O

Quito, D.M., 02 de abril de 2024

Imágenes del proyecto AZMS 
  
En este tramo, la nueva propuesta con el uso de pintura en color naranja evidencia una diferenciación
entre los diferentes elementos existentes, generando varios planos visuales. 
  
Con base de lo indicado, la propuesta de intervención urbana planteada contempla el uso de un solo color
(el naranja) tanto para circulaciones peatonales y vehiculares; por lo que, se recomienda que el uso de
dicho color, diferencie claramente las áreas de circulación peatonal o vehícular, a fin de evitar confusión
a nivel visual. 
 
Finalmente, se reitera la omisión de aplicación de pintura sobre los elementos tradicionales de piedra que
conforman bordillos, aceras y calzadas. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Señor Arquitecto
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SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
 

Señor Arquitecto
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Director de Ejecución de Proyectos Patrimoniales
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Secretaria
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